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Doctora
CLARITZA ARIAS MOLINA
Jefe de Unidad Administrativa
Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales
Universidad Nacional de Colombia
Sede Bogotá
 
                                   
Estimada doctora Claritza, cordial saludo,     

En atención a la invitación abierta a prestar servicios profesionales para apoyo y construcción en los procesos de
autoevaluación y acreditación de los programas curriculares de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales
de la Universidad Nacional de Colombia, de manera atenta informo que una vez pasada la fecha límite para
presentación de ofertas, no hubo oferentes, por lo que atentamente le solicitamos declararla desierta.  

Y en ese orden de ideas, comedidamente solicitamos su valiosa colaboración a efectos de volver a dar inicio al
proceso, debido a que nos encontramos iniciando nuevos procesos de autoevaluación con fines de mejoramiento para
los programas de posgrado.

 
A continuación, se relaciona el perfil, objeto, obligaciones, monto estimado y plazo de la ejecución.          

Perfil
Profesional con por lo menos un año de experiencia en procesos de autoevaluación y/o acreditación de programas
curriculares.
 
Objeto
Servicios profesionales para apoyo y construcción en los procesos de autoevaluación y acreditación de los programas
curriculares de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Colombia
 
Obligaciones

-       Apoyar las estrategias y procesos adelantados por la oficina de autoevaluación en lo que respecta a
autoevaluación en los programas de posgrado que se encuentren en dicho proceso.
-        Prestar apoyo en la recolección de la información necesaria para el correcto desarrollo de los procesos de
evaluación continua y autoevaluación de los programas curriculares de posgrado de la Facultad.
-        Apoyo a la construcción y elaboración de los documentos de seguimiento a la calidad de los Programas
curriculares de posgrado de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales.

 
Monto estimado: pagos parciales de $3.154.039,07
 



Plazo de ejecución: hasta el 30 de diciembre de 2022

Agradecemos su atención y colaboración, recordando, que estaremos prestos a cualquier solicitud sobre el particular.
 
Cordialmente,
 
 
ANDRÉS ABEL RODRÍGUEZ VILLABONA
Vicedecano Académico

 

 

Cordialmente,
 
 
ANDRÉS ABEL RODRÍGUEZ VILLABONA
VICEDECANO ACADÉMICO
Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
Ciudad Universitaria - Carrera 30 No. 45-03 - Edificio 201 - Oficina 203 - Tels: (571) 3 16 5000 Ext. 17306.
Bogotá D.C. - COLOMBIA - SURAMERICA 

Proyectó: Mónica Morales
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